
Art. 88.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

El procedimiento para la determinación de la responsabilidad y
su sanción será el que establece el Reglamento de Disciplina
Urbanística 2.187/1978, de 23 de junio, en lo que no esté en
contradicción con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como lo establecido por el Reglamento
9/94, de 8 de febrero, sobre procedimientos sancionadores segui-
dos por la Comunidad Autónoma.

Art. 89.- IMPOSICIÓN DE SANCIONES.

El órgano competente para la imposición de las sanciones previs-
tas en ésta Ley será:

a) El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes para la
imposición de multas.

b) El Consejero de Gobierno, cuando del expediente instruido
resulte la propuesta de inhabilitación del promotor.

TÍTULO VIII: LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA

Art. 90.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Todo lo no previsto en éstas Normas Urbanísticas, se completará y
ajustará por asimilación a las previsiones de la Normativa especí-
fica del Plan General de Ordenación Urbana, completada y actua-
lizada con la legislación posterior de rango superior vigente.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 2 de
enero de 2002, por la que se convocan cursos
de formación sobre gestión de empresas en la
red, durante el curso 2001/2002, destinados
a los Institutos de Educación Secundaria
donde se impartan los ciclos formativos de
Administración y Finanzas y de Gestión
Comercial y Marketing, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciado error tipográfico en la Orden de 2 de enero de 2002,
por la que se convocan cursos de formación sobre gestión de
empresas en la red, durante el curso 2001/2002, destinados a los

Institutos de Educación Secundaria donde se impartan los ciclos
formativos de Administración y Finanzas y de Gestión Comercial y
Marketing, de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
núm. 6, de 15 de enero de 2002), y de conformidad con el artí-
culo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a su oportuna rectificación.

❏ En el artículo 9.3 de la Orden (página 536 del D.O.E. núm. 6,
de 15 de enero de 2002):

Donde dice:
“htpp://www.juntaex.es/consejerias/ecd/dgsi/normativa.html”

Debe decir:
“htpp://www.juntaex.es/consejerias/ect/dgsi/normativa.html’’

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 4 de enero de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria de ayudas a
Galerías de Arte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo undécimo de la
Orden de 14 de septiembre de 2001 de esta Consejería de Cultu-
ra por la que se convocan ayudas a Galerías de Arte (D.O.E. Nº
112 de 27 de septiembre), y a la vista de la propuesta de la
Comisión de Selección designada al efecto

D I S P O N G O

ARTÍCULO PRIMERO- Conceder ayudas a las siguientes Galerías de
Arte por las cuantías que se indican:

Javier Castro Flores
(Bares & Mallo) 1.300.000 ptas. (7.813,15 euros)
María Llanos Cruz (María Llanos) 850.000 ptas. (5.108,6 euros)
Ana Mª Franco Melara (Christian
Franco) 850.000 ptas. (5.108,6 euros)
Luis Miguel Hidalgo Peláez (Óleos) 250.000 ptas. (1.502,53 euros)
Ángeles Baños Zapata (Biblio-Art) 250.000 ptas. (1.502,53 euros)

ARTÍCULO SEGUNDO- Denegar las ayudas al resto de los interesa-
dos que se presentaron a la mencionada convocatoria, cuyos datos
y motivos de no concesión figuran en el correspondiente incoado
en la Dirección General de Patrimonio Cultural.
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ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Orden podrán los intere-
sados interponer el recurso potestativo de reposición ante la
Consejería de Cultura en el plazo de un mes, según se establece
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, el recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 14 de julio de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de enero de 2002.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 4 de enero de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria de ayudas a
Artistas Plásticos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo undécimo de la
Orden de 14 de septiembre de 2001 de esta Consejería de Cultu-
ra por la que se convocan ayudas a Artistas Plásticos (D.O.E. nº
112 de 27 de septiembre), y a la vista de la propuesta de la
Comisión de Selección designada al efecto

D I S P O N G O

ARTÍCULO PRIMERO- Conceder ayudas a los siguientes artistas
plásticos por las cuantías que se indican:

Pilar Molinos López 885.000 ptas. (5.318,96 euros)
José Mª Ballester Olivera 705.000 ptas. (4.237,14 euros)
Jesús González Javier 615.000 ptas. (3.696,22 euros)
Manuel Vilches Cerrato 550.000 ptas. (3.305,57 euros)
Juan Carlos Montero Lancho 520.000 ptas. (3.125,26 euros)
Antonio Covarsí Rojas 510.000 ptas. (3.065,16 euros)
Susana Gabarrán González 350.000 ptas. (2.103,54 euros)
Lourdes Murillo Álvarez 310.000 ptas. (1.863,14 euros)

Juan Manuel Barrado Sánchez 285.000 ptas. (1.712,88 euros)
Isabel León Guzmán 280.000 ptas. (1.682,83 euros)
Mª Jesús Manzanares Serrano 215.000 ptas. (1.292,18 euros)
José Emilio Gañán Sequeira 210.000 ptas. (1.262,13 euros)
Ceferino López Reyes 185.000 ptas. (1.111,87 euros)
José Manuel González Martínez 155.000 ptas. (931,57 euros)
Andrés Talavero Pacheco 140.000 ptas. (841,42 euros)
Alicia Díaz Borrego 100.000 ptas. (601,01 euros)
Antonio Langoyo Durán 85.000 ptas. (510,86 euros)

ARTÍCULO SEGUNDO- Denegar las ayudas al resto de los interesa-
dos que se presentaron a la mencionada convocatoria, cuyos datos
y motivos de no concesión figuran en el correspondiente incoado
en la Dirección General de Patrimonio Cultural.

ARTÍCULO TERCERO- Contra la presente Orden podrán los interesa-
dos interponer el recurso potestativo de reposición ante la Conseje-
ría de Cultura en el plazo de un mes, según se establece en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o, en su caso, el recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 14 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de enero de 2002.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 24 de enero de 2002, por la que
se dispone el cese de Dª María José López
González como vocal del Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva.

El Decreto 17/1995, de 17 de octubre, por el que se regula el Comi-
té Extremeño de Disciplina Deportiva, estipula en su artículo 3, apar-
tado 4 que “Los miembros del Comité Extremeño de Disciplina Depor-
tiva serán designados por el Consejero de Educación y Juventud...”,
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